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Los bienes de 
Lérida no fi guran 
como “colección 
inescindible”

Ángel HUGUET

BARBASTRO.- Los bienes del 
Museo Diocesano de Lérida, en el 
que están las 112 piezas que recla-
ma la Diócesis de Barbastro-Mon-
zón, no figuran como “colección 
inescindible” en el Inventario Ge-
neral de Bienes Muebles del Patri-
monio Histórico Español, según 
certifica Luis Lafuente Batanero, 
subdirector general de Protección 
del Ministerio de Cultura, a través 
del documento de fecha 4 de no-
viembre de 2008.

En el documento remitido al 
abogado Jorge Español, en res-
puesta a su demanda de informa-
ción oficial sobre el litigio, certifica 
que, tras la consulta del Inven-
tario, resulta que “los bienes del 
Museo Diocesano de Lleida están 
incluidos a petición de la Conse-
jería de Cultura de la Generalitat 
de Cataluña mediante resolución 
de fecha 20 de mayo de 1999”. Al 

mismo tiempo, que no figuran co-
mo “colección inescindible”. 

Según el documento, en la so-
licitud de la Generalitat, se hace 
mención expresa al término “co-
lección” a los efectos del artícu-
lo 45.1 de la Ley 9/1993 de 30 de 
septiembre, del Patrimonio Cul-
tural Catalán. Se especifica que 
ningún otro fondo diocesano de 
Cataluña figura como “colección 
inescindible” en el Inventario. Es-
te nuevo documento lo incorpora 
el abogado al expediente del re-
curso contencioso-administrati-
vo interpuesto en el TSJC contra 
la Resolución Mieras, ex conselle-
ra de Cultura.

En declaraciones a DIARIO 
DEL ALTOARAGÓN, señaló que 
el Ministerio es la autoridad que 
“da fe ante las parroquias arago-
nesas de que la colección no es-
tá catalogada como inescindible 
y esta certificación es la que va-
le. El Ministerio reconoce que son 

piezas individuales, no tienen ca-
rácter de inseparables y el Estado 
ya las tenía catalogadas así, antes, 
por lo que no ha visto motivos pa-
ra hacerlo de nuevo”. 

Está claro que para el Ministe-
rio no existe la condición de “uni-
dad museística, inseparable”, 
que defiende y pretende la Gene-
ralitat. Además, se da el hecho de 
que, cuando Español solicitó que 
se certificase si el fondo del Mu-
seo Diocesano estaba catalogado 
como colección, el Departamento 
de Cultura de la Generalitat tam-
poco lo hizo porque la colección 
de arte formada por 1.810 bienes 
estaba de forma individual no co-
mo colección inescindible. “Las 
piezas están catalogadas pero no 
consta que estén afectas a colec-
ción”, señala. 

Por otra parte, “el hecho de 

que fondos de los demás museos 
diocesanos catalanes no estén 
catalogados como colección ines-
cindible prueba la mala fe con que 
actuó la Generalitat y una clara 
desviación de poder para frustrar 
la devolución de las piezas me-
diante estrategia ilegal. Se eviden-
cia la pretensión de no devolver 
las piezas a sus legítimos propie-
tarios o bien, condicionar su anto-
jo a dicha devolución”.

En su opinión, “la solicitud de 
la Generalitat al Ministerio para 
que aplique el artículo 45.1 de la 
Ley de Patrimonio Cultural cata-
lán es la prueba de que desoyen los 
resultados de las sentencias dicta-
das por los Tribunales de la Santa 
Sede, de ahí que apoyen ahora la 
demanda civil de los Amigos del 
Museo de Lérida”. 

En este sentido, “las sentencias 

vaticanas tienen plena legitimi-
dad en el ordenamiento español 
sin necesidad de pasar el filtro de 
un tribunal civil porque en ma-
teria de cambio de límites ecle-
siásticos, los vigentes acuerdos 
Iglesia-Estado de 1979 otorgan 
a la Iglesia Católica, por primera 
vez en la historia, la más amplia li-
bertad para modificarlos sin inter-
vención ni cortapisa alguna por 
parte de los poderes públicos”.

Tiene plena confianza de que, 
si no es el Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, será, en úl-
tima instancia, el Tribunal Supre-
mo quien “ponga a cada uno en su 
sitio en esta loca estrategia dise-
ñada para mantener las obras en 
Lérida, en contra de las decisiones 
de Tribunales canónicos por me-
dio de un procedimiento judicial 
con todas las garantías”.

Piezas expuestas en el Museo Diocesano de Lérida. VÍCTOR IBÁÑEZ
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Inscripción en el Inventario del 
Patrimonio Histórico del Ministerio 

Preacuerdo en el expediente de Nozar
Afecta a 205 trabajadores, aunque 27 de ellos pasarían a ser fi jos discontinuos
Mercedes PORTELLA

SABIÑÁNIGO.- Representantes 
de los trabajadores y del Grupo 
Nozar alcanzaron ayer un pre-
acuerdo sobre el reajuste de la 
plantilla, que deberá ser ratifica-
do hoy en una asamblea de tra-
bajadores, que se ha convocado 
por la tarde en el Balneario de 
Panticosa. Un total de 205 tra-
bajadores se verían afectados, 
aunque 27 de ellos pasarían a 
ser fijos discontinuos. La oferta 
de Nozar incluye un indemniza-
ción de 32 días por año trabaja-
do.

Los representantes de los tra-
bajadores del complejo Panti-
cosa Resort se reunieron ayer 
en Madrid con responsables del 
grupo Nozar para negociar la 
propuesta presentada por la em-
presas para un reajuste de plan-
tilla. Tras el encuentro, Emilio 
Alloza, secretario general de la 
Federación de Comercio y Hos-
telería de CCOO en Aragón, ex-

plicó a este periódico que el 
encuentro había transcurrido 
“en un buen clima, buscando to-
dos que el expediente sea lo me-
nos traumático posible y que se 
haga también con una cierta ra-
pidez. Con este objetivo se han 
estudiado las propuestas que 
llevábamos como sindicatos y 
como Comité de Empresa”.  

Alloza indicó que dichas pro-
puestas se centran en que prime 
la voluntariedad. “Que, en fun-
ción de los puestos que hay que 
eliminar, se contemplen situa-
ciones especiales en relación a la 
antigüedad; a situaciones fami-
liares, como el que una familia 
entera dependa de ese trabajo, 
así como garantías de carácter 
legal a personas embarazadas, 
por ejemplo, y al Comité de Em-
presa. Nosotros hablamos de 
puestos de trabajo y no de per-
sonas porque entendemos que 
no se puede obligar a una perso-
na que se quiera marchar a que-
darse”, apuntó.

En cuanto a la oferta el gru-
po Nozar, Emilio Alloza explicó 
que consiste en “30 días por año 
trabajado y dos días más, con 
lo que se llegaría a 32. Noso-
tros hemos planteado que sean 
los 32 días al margen del acuer-
do, porque no todo depende 
de las dos partes. También he-
mos planteado un compromi-
so por parte de Nozar en cuanto 
a que, si para aquellos trabaja-
dores que se queden hubiese 
algún problema de carácter de 
funcionamiento en los dos años 
siguientes, Nozar adquiriese 
un compromiso solidario, jun-
to con Vincci Hoteles, de que el 
tratamiento que se diese en una 
posible situación  de un nuevo 
Expediente de Regulación de 
Empleo (ERE), sea el mismo 
que se acuerde en este que esta-
mos negociando ahora”.

Hoy, a las 15,30 horas, ten-
drá lugar una asamblea de tra-
bajadores de Panticosa Resort 
“para comunicarles el resultado 

de la reunión de Madrid, y para 
que aquellas personas que, con 
carácter voluntario, se quieran 
apuntar para irse, lo vayan ha-
ciendo hasta este fin de sema-
na, puesto que el día 17 nos 
hemos comprometido con No-
zar a entregarles la relación de 
trabajadores que estarían en 
disposición de salir con carácter 
voluntario”.

Asimismo, Emilio Alloza 
apunta  que el ERE que se es-
tá estudiando ahora, no se pre-
sentara antes del próximo día 
18, “porque nos hemos dado un 
plazo para llegar a acuerdos. El 
expediente que estamos nego-
ciando, afectaría a 205 trabaja-
dores pero, de ellos, a 27 se les 
ofertaría modificar sus contra-
tos a fijos discontinuos o a tiem-
po parcial para trabajar unos 
ocho meses aproximadamente 
al año.  En realidad, si esta si-
tuación se aceptase, afectaría a 
178 trabajadores, que es un po-
co menos de lo que en princi-

q ALTO GÁLLEGO REGULACIÓN DE EMPLEO pio se nos había dicho.  Ahora, 
con las propuestas que tenemos 
encima de la mesa, vamos a ver 
cómo lo vamos encajando en lo 
que se refiere a los puestos de 
trabajo que hay que eliminar y 
en otros que se van a tener que 
mantener. Por lo tanto, el próxi-
mo día 17 trasladaríamos a No-
zar la decisión  para que ellos 
la valoren, y el día 20 tendría-
mos de nuevo otra reunión para 
ver si encaja todo lo que se ha 
planteado e iríamos negociando 
hasta buscar una solución defi-
nitiva”.

Desde UGT se valoró el pre-
acuerdo alcanzado con Nozar, 
aunque insistió en “garantizar 
a los trabajadores que permane-
cen en plantilla unas condicio-
nes como mínimo iguales a las 
negociadas en este expediente, 
si en un futuro los planes de via-
bilidad del negocio no se cum-
plieran y el empleo peligrara”.

Por otra parte, el consejero 
de Economía del Gobierno de 
Aragón, Alberto Larraz, afirmó 
ayer que el ERE del caso del Bal-
neario de Panticosa es también 
“un paso previo para transferir 
la gestión de todo el complejo a 
una empresa que se mueve más 
en los ámbitos multinacionales, 
lo que podrá repercutir en una 
futura dinamización del balnea-
rio”.


